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Al ser revisada la presente demanda de Adjudicación de Apoyos promovida por la 
señora ALBA MELIDA TORRES RIOS a través de apoderado judicial respecto del 
señor WILLIAM ARTURO GALEANO CASTRO, se observa que contiene las 
siguientes falencias:  

 
a) En el poder allegado debe aclararse respecto de que 

persona se pretende realizar el proceso de Adjudicación de apoyos. Motivo por el 
cual se debe allegar un nuevo poder con esta aclaración. 

 
b) Las pretensiones de la demanda no son congruentes, 

dado que en la primera de las pretensiones se indica que se determine como 
persona de apoyo con vocación permanente Alba Melida Torres y en la segunda 
de las pretensiones indican que el lapso de tiempo que se pretende es de cinco (5) 
años.  

 
c) Debe allegarse la valoración de apoyo, en el que 

determine los apoyos que requiere la persona con discapacidad, de acuerdo al 
artículo 13 de la Ley 1996 de 2019.    

 
 

   Por lo anterior el Juzgado RESUELVE: 
 
   PRIMERO: INADMITASE la presente demanda de 
Adjudicación de Apoyos  
 
   SEGUNDO: CONCEDASE a la parte actora el término de 
cinco (5) días para que subsane la demanda, so pena de ser rechazada.- 
leo     
 
 Notifíquese 
 
La Juez 
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Leidy Amparo Niño Ruano 
Juez 
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